
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-01796235-E-UBA-DME#SSA_FFYB, propuesta de Jurados un 
(1) cargo de Profesor Regular Adjunto, con dedicación parcial, Cátedra de Inmunología, 
asignatura Inmunología del Departamento de Microbiología, Inmunología, 
Biotecnología y Genética

 

VISTO que mediante RESCS-2019-28-E-UBA-REC fue aprobado el llamado a 
concurso para proveer un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto, con dedicación parcial, 
Cátedra de Inmunología, asignatura Inmunología del Departamento de Microbiología, 
Inmunología, Biotecnología y Genética (renovación: Silvia Esther MIRANDA); y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución D 1401/19 se declaró abierta la inscripción para proveer el cargo de 
referencia por el termino de treinta (30) días hábiles desde el 24 de abril al 5 de junio de 
2019.

Que en cuanto a la propuesta de designación de la Dra. Marina Sandra PALERMO la 
misma se efectúa atento a la reconocida experticia que posee en el tema motivo del 
concurso.

Que en consecuencia corresponde proponer al Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires la nómina de miembros Titulares y Suplentes para integrar el jurado 
correspondiente.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISION DE CONCURSOS, lo determinado 

 
 
 
 



en el t.o. Res. (CS) Nº 4362/12 y lo acordado en la sesión del día 27 de octubre 2020,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA,

Resuelve:

ARTÍCULO 1°: PROPONER al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, la 
nómina de los candidatos para integrar los jurados de los concursos que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente resolución ha sido adoptada 
por el voto unánime de los Señores Consejeros, dieciséis (16) votos.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; pase a la Dirección de Concursos para su conocimiento y 
elevación a la Universidad de Buenos Aires; y cumplido, resérvese en dicha dependencia 
hasta su aprobación y oportuno archivo.-

Posee archivo embebido

 





 


ANEXO I
 
Departamento de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética  
Cátedra: Inmunología 
Asignatura: Inmunología 
-Un (1) cargo de Profesor Regular Adjunto, con dedicación parcial 
 
 
TITULARES            SUPLENTES 
Élida Ma. Del Carmen ÁLVAREZ        María Victoria MIRANDA 
Susana Elba GEA          Claudia Elena SOTOMAYOR 
Mario Roberto ERMACORA        Marina Sandra PALERMO 
 
 
TITULARES: 
 
Élida Ma. Del Carmen ÁLVAREZ: Profesor Regular Titular, dedicación exclusiva, Cátedra de 
Inmunología, Departamento de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética, Facultad de 
Farmacia y Bioquímica-Universidad de Buenos Aires. 
 
Susana Elba GEA: Profesor Regular Asociado, Cátedra de Inmunología Aplicada, Inmunología 
General e Inmunoquímica. Universidad Nacional de Córdoba. 
 
Mario Roberto ERMACORA: Profesor Regular Titular. Universidad Nacional de Quilmes. Investigador 
Principal (CONICET). 
 
SUPLENTES: 
 
María Victoria MIRANDA: Profesor Regular Titular, dedicación exclusiva, Cátedra de Biotecnología, 
Departamento de Microbiología, Inmunología, Biotecnología y Genética. Facultad de Farmacia y 
Bioquímica. Universidad de Buenos Aires. 
 
Claudia Elena SOTOMAYOR: Profesor Regular Asociado. Cátedra de Inmunología. Universidad 
Nacional del Córdoba. 
 
Marina Sandra PALERMO:  Investigadora Principal (Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas). Fue Presidenta de la Sociedad Argentina de Inmunología. Miembro del Instituto de 
Medicina Experimental y de la Academia Nacional de Medicina. Especialista en la materia del 
concurso. 
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